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	AUTO DE ADMISIÓN Y CIERRE DE INSTRUCCIÓN
	
JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL

EXPEDIENTE: SM-JRC-10/2017

ACTOR: ENCUENTRO SOCIAL

RESPONSABLE: TRIBUNAL  ELECTORAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 



                                      






Monterrey, Nuevo León, a veintiséis de mayo de dos mil diecisiete.
El Secretario Carlos Antonio Gudiño Cicero da cuenta al Magistrado Instructor Jorge Emilio Sánchez-Cordero Grossmann sobre el contenido de a) el oficio TEPJF-SGA-SM-744/2017, suscrito por la Secretaria General de Acuerdos de esta Sala Regional, mediante el cual allega el diverso TEEC/733/2017 del Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, por el que envía las constancias de conclusión de plazo de publicitación de la demanda e informa de la incomparecencia de terceros interesados dentro del presente juicio; y b) el oficio TEEC/727/2017 suscrito por la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza por el que se informa del desistimiento de la demanda que dio origen al presente juicio[footnoteRef:1]. [1:  Los oficios remitidos por las autoridades del Tribunal Local se recibieron por correo electrónico en la cuenta oficial cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx, el veinticinco de mayo del presente año. ] 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 199, fracciones VII y XV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 6, párrafo 1, y 19, párrafo 1, incisos a), e) y f) de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral[footnoteRef:2]; 52, fracción I, 56 en relación con el 44, fracciones I, II, III, IV, y IX, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA: [2:  En lo subsecuente LGSMIME.] 

I. Se tiene por recibida la documentación remitida por la autoridad responsable y se ordena agregarla a los autos para que surta los efectos legales conducentes.
II. Se tiene al Tribunal responsable cumpliendo las obligaciones previstas en los artículos 17, 18, 90, y 91, párrafo I, de la LGSMIME.
III. Se admite el presente juicio, toda vez que de las constancias que integran el expediente no se advierte alguna causal de improcedencia de manera manifiesta, con independencia de lo que esta Sala Regional determine al pronunciar la resolución correspondiente, en la cual se hará el análisis específico de cada uno de los requisitos previstos en los artículos 8, 9, párrafo 1, 86 y 88, párrafo 1, inciso a), de la LGSMIME.
IV. Se toma conocimiento del acta de comparecencia por medio de la cual el actor se desiste de la demanda que dio origen al juicio en que se actúa, la cual se ordena agregar a los autos del expediente.
V. Se admite la prueba documental ofrecida y aportada por la parte actora, así como la instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, las que se tienen por desahogadas atendiendo a su propia y especial naturaleza.
VI. En virtud de que no existen diligencias pendientes por desahogar, se declara cerrada la instrucción en este asunto, quedando en estado de resolución; por tanto, se ordena formular el proyecto de sentencia correspondiente para ser sometido a la consideración del Pleno de esta Sala Regional.
NOTIFÍQUESE.
Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, ante el Secretario de Estudio y Cuenta, quien autoriza y da fe.



	JORGE EMILIO SÁNCHEZ-CORDERO GROSSMANN
MAGISTRADO
	CARLOS ANTONIO GUDIÑO CICERO
SECRETARIO
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